‘ N W Cormisidn Nacional
dal Marcado da Valores

I.a Direccién General de Mercados Secundarios eleva la signiente propuesta motivada de levantamienio
de suspension de la negociacién a la Presidenta de ]a Comisién Nacional del Mercado de Valores, quien,
en virtud de la delegacién de facultades otorgada por el Consejo de la Comisién Nacional con fecha 18

de octubre de 2000, acuerda:

"Levanlar, con efectos de las 12:00 h. del dia de la fecha, la suspensién cautelar
acordada en el dia de hoy, de la negociacion en el Sistema de Interconexién
Bursatil de las acciones u otros valores que den derecho a su suscripeidn o
adquisicién de la entidad HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, S.A., por
considerar suficiente la informacién puesta a disposicién del publico en las
Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores y en la Comisién Nacional del
Mercado de Valores de las circunstancias que aconsejaron la adopeion del

acuerdo de suspension.
La resolucién anterior es independiente de lo que la Comisién Nacional acuerde
respecto a la solicitud de autorizacién de la Oferta Piblica de Adquisicién de
Valores de HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, S.A. formulada por
ADYGESINVAL, S.L.
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